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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  
 

CONSIDERANDO:  
 
Que mediante la Resolución No.72 de 2013, se aprobó la oferta de programas de pregrado y 
el calendario para el primer período académico de 2014; 
 
Que a través de comunicación recibida el 10 de febrero de 2014, suscrita por el  Vicerrector 
Académico, el  Vicerrector Administrativo y la Coordinadora de los CERES, quienes 
manifiestan que, teniendo en cuenta  que el calendario académico del periodo 02 de 2013 de 
los programas ofrecidos CERES culmina en el mes de enero del presente año, lo que  
ocasiona un atraso en el proceso de legalización académica y financiera del presente 
período académico, es decir, el 01 de 2014, solicitan la aprobación de un nuevo calendario 
para dicha legalización;  
 
Que el Consejo Académico, en sesión del 17 de febrero de 2014, después de analizar la 
propuesta presentada; 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Modificar la Resolución 72 de 2013 “Por medio de la cual se aprueba la 

oferta de programas de pregrado y el calendario para el primer período 
académico del año 2014”, en lo atinente al ítem de estudiantes antiguos 
de los programas de los CERES, así: 

 
MATRÍCULA FINANCIERA: 
 

 
 

Consignación ordinaria: 
Del lunes 17 hasta el viernes 21 de febrero de 
2014. 

 

MATRÍCULA ACADÉMICA: 
 

Matrícula académica para todos los programas: 
Del lunes 17 hasta el viernes 21 de febrero de 
2014. 

 
 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

  
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los diecisiete (17) días del mes de febrero de 2014. 
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